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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

SEGUNDO MANUEL CAIZA PILICITA en mi calidad de Gerente Genral y 
Representante legal de la Compañía de Transporte Pesado Internacional Rutas 
Mejiences Cia. Ltda., ante usted con el debido respeto concurro digo y solicito: 

Adjunto a la presente se servirá encontrar en tres ejemplares la escritura de cesión de 
participaciones de la Compañía de Transporte Pesado Internacional Rutas Mejiences 
Cia. Ltda. 

Con lo cual solicito a su Autoridad se digne dar el tramite correspondiente a fin de 
aprobar dicha Cesión de participaciones de la mentada compañía. Y NOMINA ¿CTURUZAÁ DA 

DE S0uos , 

Por ser legal, mi pedido se servirá proveer conforme lo solicito. 

     

  

Segundo Csaiza P. 
Gerente General 

    

galo Pesetas 

10-14 10% 

fl fonte 
Av. 10 de Agosto No 6953 y Riofrío piso 12 Of 1201 Tel 2528 530 

Quito- Ecuador
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CESION DE FARTICIPACIONES 
QUITO- ECUADOR 

SEGUNDO JOSE MIGUEL ANACLETO JACOME Y OTROS 

A FAVOR DE 

CARLOS DELFIN PAZMIRÑO PACHECO Y OTROS 

CUANTIA: USD$5.000,00 

Di: 3 copias 

P.P, 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día martes 

tres (03) de agosto del dos mil diez, ante mi 

DOCTOR — FERNANDO POLD  ELMIR, Notario Vigésimo 

Séptimo del Cantón Quito, comparecen, el señor 

SEGUNDO JOSE MIGUEL ANACLETO JACOME , casado en su 

calidad de curador especial de los niños menores de 

edad de nombres. ANDY GABRIEL  ANACLETO TINTÍN Y 

MIGUEL ALEJANDRO ANACLETO TINTÍN, herederos del 

señor Cristian Miguel Anacleto Caiza, según consta 

del acta de discernimiento que se agrega como 

habilitante; Los cónyuges señores HILDA MARIA CAIZA 

PILICITA Y SEGUNDO JOSE MIGUEL  ANACLETO JACOME, 

ñ casados; cónyuges señores SEGUNDO MANUEL 

   

     

  

   

CAIZA FIYICITA Y MARINA MULLO CAJAMARCA, — casados; 

los cónyka señores EDNIN RAMIRO CHILIG ESCOBAR Y 

MAIRA E H CADENA ROCHA, casados; los cónyuges 

señores / SEGUNDO VICENTE  —CHILIG MAIGUA Y ROSA 

ESCORA QUIMA, casados; los cónyuges



“señores SEGUNDO  FLORENCIO CHILIG MAIGUA Y MARIA 

DOLORES TITUAÑA CAIZA, casados, todos por sus 

propios derechosy el señor MANUEL CAÁIZA PILICITA, 

casado, en calidad de mandatario del señor MARIO 

RENE JIMENEZ CUEVA, segun el poder que se agrega 

como habilitante, en calidad CEDENTES3 y, por otra 

parte, el señor CARLOS DELFÍN PAZMIRO PACHECO, 

Casado; el señor JAIME RENE ANACLETO CAIZA, casado: 

el señor MARCO ENRIQUE CALVACHE MURILLO, casado; el 

señor JOSE JULIO CAIZÁ CHILIG, casado; el señor 

JOSE ANTONIO CAIZA TITUARA, casado; el señor 

SEGUNDO MARCELO CHILIG TITUARA, casado; el señor 

CESAR HUMBERTO TAYUPANTA CHICAIZA, casado, quienes 

comparecen por sus propios derechos; el señor RENE 

FABIAN TAYUPANTA VILLACIS de estado civil soltero, 

debidamente representado por el señor CESAR 

HUMBERTO TAYUFPANTA CHICAIZÁA, según consta del poder 

gue se adjunta a la presente; el señor LUIS ALBERTO 

TOFON  —REIMUNDO casado, debidamente representado 

por la señora MARÍA TRANSITO REIMUNDO CAZA, 

conforme consta del poder que se adjunta alla 

presente, todos en calidad de CESIONARIOS. Los 

comparecientes son ecuatorianos, Mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Machachi, en tránsito 

por esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano a 

excepción del señor Rene Fabián Tayupanta Villacis, 

quien reside en la ciudad de Las Falmas de Gran 

Canaria — España, plenamente capaces para contratar
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y obligarse., por sus propios derechos,     de CESIONARIOS.- Los comparecientes RE 

QuUITO- ECUADOR 
ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

   

ciudad, Capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerlos doy fe, bien instruidos por 

mi el Notario en el objeto y resultado de esta 

escritura pública, a la que proceden libre y 

voluntariamente, de conformidad con la minuta que 

me presentan para que eleve a escritura pública, 

cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de Escrituras publicas a su cargo 

sirvase incorporar una de cesión y transferencia 

de participaciones sociales, de la Compañía 

Transporte Fesado Internacional Rutas Mejiences 

Cia. Ltda.. al tenor de las estipulaciones 

siguientes: PRIMERA.-  COMPARECIENTES.- Por una 

parte en calidad de CEDENTES.- Uno.- el señor 

Segundo José Miguel Anacleto Jácome en su calidad 

de curador especial de los niños menores de edad 

de nombres Andy Gabriel y Miguel Alejandro 

Anacleto Tintin, herederos del señor Cristian 

Miguel Anacleto Caiza, según consta del acta de 

discernimiento otorgada por el Juzgado Vigésimo 

    

  

   
Tercero de Civil de Pichincha de fecha Quito. 

doce de JhlYio del años dos mil diez. Dos.- La 

señora Hilda Maria Caiza Pilicita, de estado civil 

casada, el señor Segundo José Miguel Anacleto 

Jácome: Tres. 7 El señor Segundo Manuel  Cailza



Pilicita, de estado civil casado con Marina 

Mullo Cajamarca.» Cuatro.- El señor Edwin Ramiro 

Chilig Escobar, de estado civil casado con Maira 

Edith Cadena Rocha. Cinco.- El señor Segundo 

Vicente Chilig Maigua, de estado civil casado con 

Rosa Escobar UÚuiña. Seis.” El señor Segundo 

Florencio Chilig Maigua, de estado civil casado 

con María Dolores Tituaña Laiza. Todos comparecen 

por sus propios y personales derechos; Siete.- y 

el señor Mario Rene Jiménez Cueva debidamente 

representado por el señor Manuel Caiza Pilicita 

conforme consta del poder que se adjunta alla 

presente.- quienes actúan en Calidad de CEDENTES y 

por otra parte comparecen los señores; Uno.— 

Carlos Delfin Pazmiño Facheco de estado civil 

casado; Dos. Jaime René Anacleto fCaiza de estado 

civil casado, Tres. Marco Enrique Calvache 

Murillo, de estado civil casado Cuatro. José 

Julio Caiza Chilig, de estado civil casados Cinco.- 

José Antonio Caiza Tituaña de estado civil 

casados; Seis.” Segundo Marcelo Chilig Tituaña, de 

estado civil casado; Siete.- César Humberto 

Tayupanta Chicaiza de estado civil casado, quienes 

comparecen por sus propios y personales derechos y 

de igual manera Ccomparecen los señores; Ocho.- Rene 

Fabián Tayupanta Villacis de estado Civil soltero, 

debidamente representado por el señor César 

Humberto Tayupanta Chicaiza, según consta del poder
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“> 
is 

que se adjunta a la presente Y también comparigte 

señor 9.- Luis Alberto Topón Reimundo des 

   
civil casado, debidamente representado Po. 

señora Maria Tránsito Reimundo Caza conforme 

consta del poder que se adjunta a la presente, en 

su condición de CESIONARIOS. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

casados, respectivamente, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano a excepción 

del señor Rene Fabián —Tayupanta Chicaiza quien 

reside en la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria 

-= España, plenamente capaces para contratar y 

obligarse. SEGUNDA ANTECEDENTES.-— A) La compañía de 

Transporte Fesado Internacional Rutas Mejiences 

Compañía Limitada, se constituyo mediante escritura 

pública el día cinco de julio del dos mil siete, 

ante el señor Doctor Juan Villacís Medina, Notario 

Noveno del Cantón Quito (Encargado), debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil el 9 de 

noviembre del año dos mil siete, la compañia se 

constituyo con un capital social de cinco mil 

dólares. TERCERA AUTORIZACION DE LA JUNTA GENERAL 

   
    

       

      

  

DE SOCIOS. Junta General de Socios se reunió 

extraordinp amente el dia veinte y cinco de julio 

del año mil diez en su local social, conforme 

aparece los recaudos adjuntos que se agregaran 

como  dgcimentos habilitantes y autorizó a los 

socio 1.-Jdosé Miguel Anacleto Jácome en su calidad
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de curador especial de los menores Andy Gabriel y 

Miguel Alejandro Anacleto Tintin, a ceder y 

transferir ea favor del señor Jaime Rene Anacleto 

Caiza, trescientas cincuenta y siete 

participaciones sociales y las otras trescientos 

cincuenta y siete participaciones se ceden y 

transfieren a favor del señor Marco Enrique 

Calvache Murillo; Dos. La señora HILDA MARIA 

CAIZA FILICITA, cede y transfiere a favor del señor 

Rene Fabian Tayupanta trescientas treinta y tres 

participaciones sociales Tres.- SEGUNDO mÁanuEL— É) 

CAIZA PILICITA, cede y transfiere a favor del 

señor Luis Alberto Topón Reimundo trescientas 

treinta y tres participaciones sociales; Cuatro.—- (3) 

El señor EDWIN RAMIRO CHILIG ESCOBBR cede y, 

transfiere a favor del señor Segundo Marcelo Chilig 

Tituaña trescientas cincuenta y siete 

participaciones sociales; Cinco. El señor SEGUNDO _ (4) 

VICENTE CHILIG MAIGUA cede y transfiere a favor 

del señor César Humberto Tayupanta Chicalza 

ciento setenta y ocho participaciones sociales y a 

favor del señor Jose Julio Caiza Chilig le cede 

ciento setenta y nueve participaciones 

sociales. Seis.- El señor SEGUNDO FLORENCIO CHILI1G .- 

MAIGUA cede Y transfiere al señor José 

Aántorio Caiza Titutaña ciento setenta y nueve y 

al señor Carlos Delfin Fazmiño Facheco ciento 

setenta y (ocho participaciones sociales. Conforme 

o
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se determina en el acta respectiva que es d 
cz 

habilitate de la presente CESIO 

  

PARTICIPACIONES. Por un valor nominal de un dólar 

cada una el capital de la compañía queda integrado 

de la siguiente manera: 

Na NOMBRE DEL 80C1D No de PARTICIPACIONES 

1 HILDA MARIA CA12A 301 

2 SEBUNDO MANUEL CALIZA PILICITA 383 / 

- Y 3 EDWIN CHILIG ESCODAR 397 + 

Y 
4 SESUDO VICENTE CHILIG MALOGUA 397, 

3 SESUNDO FLORENCIO CHILIG MAIBUA 357 / 

4 MARIO RENE JIMENEZ CUEVA FAT 
y 

7 JRINE RENE ANACLETO CALIZA 397 . , / 

8 MARCO ENRIQUE CALVACHE 397 + 
Y 

? RENE FABIAN TAYUPANTA 333 

10 LUIS ALBERTO TOPON REIMUNDO 333. Y 

11 SÉSUNDO MARCELO CHILIG TITUANA 39? 

12 CESAR HUMBERTO TAYUPANTA 170 Y 

13 JOSE JULIO CALIZA CHILIG 179 7 

/ 
14 JOSE ANTONIO CALIZA TITUANA 17% --- 

15 CARLOS DELFIN PAZMIRO PACHECO 178 / 

TOTAL » 

CUARTA PRECIO. En 

3000 PARTICIPACIONES 

virtud de lo antedicho las 

partes convienen en que ceden y transfieren a favor 

de los señores Jaime 

Enrique Calvache, 

      

   
     

   

Alberto Tob 

Facheco, Uy 

Chilig, Jo 

Chilig 

Reimundo, 

Rene Anacleto Caiza, Marco 

Fabian Tayupanta, Luis 

Carlos Delfin Pazmiño 

Humberto Tayupanta, Jose Julio Caiza 

Antonio Caiza Tituaña, Segundo Marcelo 

participaciones sociales 

mencionádas en la clausula tercera que antecede, 

valor de 

  

trescientos cincuenta y siete



dolares cada socio. GUINTA.- —COMOCIMIENTO — DEL 

ACTIVO Y PASIVO DE LA — COMPARIA.- Los señores Jaime 

Rene Anacleto Caiza, Marco Enrique Calvache, Rene 

Fabian Tayupanta, Luis Alberto Topon Reimundo. 

Carlos Delfin Fazmiño Facheco, Cesar Humberto 

Tayupanta, Jose Julio Caiza Chilig, Jose Antonio 

Caiza Tituaña, Segundo Marcelo Chilig Ttuaña, 

declara que conoce el detalle del estado y 

condiciones en que se encuentra la compañia de 

responsabilidad limitada. Por lo tanto asumen como 

nuevos socios de la compañia todas las obligaciones 

y derechos gue como tal le corresponden. SEXTA.-— 

GASTOS .- Los gastos que Ocasione la presente 

escritura pública hasta su inscripción en el 

Registro Mercantil serán de cuenta de los 

Cesionarios. SEPTIMA: ACEPTACION.— Los contratantes 

por sus propios derechos aceptan el presente 

contrato de cesión een todas sus partes. Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la validez de este 

instrumento. HASTA AQUI LA  MIMUTA, —- que queda 

elevada a escritura pública com todo su valor 

legal, la misma que ha sido elaborada por la 

doctora Ursula Jumbo, afiliada al Colegio de 

Abogados de Fichincha, con matricula profesional 

número cuatro mil setecientos cincuenta y ochoa. 

Fara la celebración de la presente escritura 

pública, se observaron todos los preceptos legales



  

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

del caso: Y, leída que les fue a los compare 

integramente por mi el Notario, se rati 

  

ella y firman conmigo en unidad de acto, de tada. JADOR 

cual doy fe. 

EN 7ROSOLII A. A 

SEGUNDO JOSE MIGUEL ANACLETO JACOME 
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LB APO UILID AR 

CESAR HUMBERTO TAYUPANTA CHICAIZA 

A 

ME 170222 

  

  

RENE FABIAN TAYUPANTA VILLACIS 

SN a 

A OT ACARREAR 
MARÍA TRANSITO REIMUNDO CAZA 

 



] (2) NOTARIA PRIMERA 

SIN Marco Polo DEL CANTON SANTO DOMINGO 

NOTAR TRACTO DE LA ESCRITURA DE: PODER ESPECIAL ......oo.oooooo.o. 

DA 

O orcana POR: MARIO RENE JIMENEZ CUEVA... ....oooooooooo ooo.» 

A FAVOR DE: SEGUNDO MANUEL CAIZA PILICITA.......oooo.o.o 

CUANTIA: INDETERMINADA. ....o.oooooooooooooooooonaooonnoaooao» 

   

   

  

E NCELEBRADA EL 29 DE JULIO DEL 2.010 ANTE EL NOTARIO 
q 
Y 

ARIÓ PRIMERO PRIMERO INTERINO AB. MARCO POLO ARELLANO GUERRA



'NCIKANIA PRIMERA DE BANTO DOMINGO 

A Marco Polo 
Arellano G 

INDIANIO 
PRUUSRO 
INTERINO 

  

   

¿e y 

En la ciudad de Santo Domingo, a tc 

Cantón del mismo nombre, Provincia S tás D 

Fa 
de los Tsáchilas, República del Ecuadi4»= UTA E 

    

     

veintinueve de Julio del año dos mil A te 

mi Abogado Marco Polo Arellano Guerra, NOTARIO 

PRIMERO INTERINO DEL CANTÓN, comparece el señor 

MARIO RENE JIMENEZ CUEVA, casado, por sus 

propios derechos. El compareciente es de 

nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad, hábil y capaz ante 

la Ley para contratar y obligarse, a quien de 

conocerlo doy fe; y, dice que eleva a escritura 

pública el contenido de - la minuta que me 

entrega, cuyo tenor literal es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO.- Sn el Protocolo. de Escrituras 

públicas de la Notarla a su cargo, sírvase hacer 

constar una de poder especial, en las siguientes 

cláusulas.- PRIMERA: OTORGANTE.- A la 

celebración del presente Poder Especial, 

comparece el señor MARIO RENE JIMÉNEZ CUEVA, de 

estado civil casado y que para efectos del 

presente contrato se le denominará poderdante, 

quienyxcomparece por sus propios derechos, de    
dlidad ecuatoriana, domiciliado y



en derecho se requiere para esta Clase de 

actos.- SEGUNDA: PODER ESPECIAL. - El 

compareciente otorga Poder Especial suficiente 

cual en derecho se requiere a favor del señor 

SEGUNDO MANUEL CAIZA PILICITA, para que en mi 

nombre y representación realice los siguientes 

encargos. A)Para que firme “la escritura de 

aumento de capital, inclusión de nuevos socios, 

y la escritura de cesión de Participaciones 

dentro de la compañía de Transporte Pesado 

Internacional Rutas Mejieneces Cia Ltda.,. 

TERCERA.- ACEPTACIÓN. Presente el compareciente 

declara que aceptan el total contenido del 

presente instrumento público por ser otorgado en 

seguridad y beneficio de sus intereses. Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo, para la perfecta validez 

del mismo. Hasta aquí la minuta firmada por la 

Doctora Úrsula Jumbo Pinto, con matrícula de 

abogados número cuatro mil setecientos cincuenta 

y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha. 

Para el otorgamiento del presente instrumento se 

observaron todos los preceptos legales del caso 

y leída que le fue íntegramente por mí el 

Notario al compareciente, se ratifica en el



o 

  

    

 



contenido y firma conmigo en unidad de acto. De 

AA todo lo cual doy fe 

AN Marco Polo 
Arellano E JIMENEZ CUEVA 

NOTANIO 
PRIMERO) 
INTERNO 
   

AB. TD BOLO ARELLANO GUERRA 

NOTARIO PRIMERO INTERINO DEL CANTON 

E RUAPRIMERA DE SANTO DOMINGO 

   
£h. Marco Polo Arellano G. 

 



  

NOTARIA SEGUNDA 

MARIANA DURAN SALGADO 

PODER ESPECIAL 

  

OTORGADA POR: 

LUIS ALBERTO TOPON REIMUNDO 

A FAVOR DE: 

MARIA TRANSITO REIMUNDO CAZA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

+= ESCRITURA NÚMERO: 0777. 

pe Di1.C 

En la ciudad de Saquisili Cantón del mismo nombre Provincia de Cotopaxi, República 

del Ecuador, hoy día viernes diez y nueve de marzo de dos mil diez, ante mi Mariana 

Durán Salgado, Notaria Segunda de este cantón, comparece por una parte el señor LUIS 

ALBERTO TOPON REIMUNDO, casado, ecuatoriano, por sus propios y personales 

derechos; a quien en adelante y para efectos de este contrato se le denominará el 

MANDANTE, y por otra parte la señora: MARIA TRANSITO REIMUNDO CAZA, de 

estado civil viuda, ecuatoriana, por sus propios y personales derechos; a quien en 

adelante y para efectos de este contrato se le denominará la MANDATARIA. Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles, capaces para obligarse y contratar, 

domiciliados en la ciudad de Machachi, cantón Mejía , provincia de Pichincha, de paso 

por esta ciudad, me presentan una minuta y me piden que eleve a escritura pública la 

misma que transcribo integramente a continuación y dice: SEÑORA NOTARIA: En el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una Minuta de PODER 

' ESPECIAL, al tenor de 
  

as siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.-     
    
    

     
   

  

Comparece a la celebragión del presente PODER ESPECIAL, en forma libre y   
voluntaria el señor LUIS ALBERTO TOPON REIMUNDO, casado, ecuatoriano, por 

sus propios y personales derechos, en calidad de MANDANTE: SEGUNDA: PODER 

ESPECIAL.- El coómpareciente, otorga Poder Especial amplio y suficiente, cual en 

         



derecho se requiere a favor de su Madre la señora MARIA TRANSITO REIMUNDO 

CAZA, de estado civil viuda, ecuatoriana, por sus propios y personales derechos, en 

calidad de MANDATARIA, para que a su nombre y representación realice las 

siguientes gestiones: a) Para que a nombre y en representación del mandante realice 

todos los trámites que sean necesarios en el Banco Produbanco, esto es realizar 

depósitos, retiros, cambio de cheques, apertura y cierre de cuentas sean corrientes o de 

ahorros; para que realice los trámites que sean, necesarios en el Servicio De Rentas 

Internas entre otros. b).- Para que a nombre y en representación del mandante realice 

todos los pagos de las letras por la compra de un vehiculo camión marca Hino en la 

Casa de vehiculos Teojama Comercial. c) Para que a nombre y en representación del 

mandante realice todos los cobros de las guías de las mercaderías de los distintos viajes 

que se lleven a efecto en el camión marca Hino por transporte de las diferentes 

empresas sean éstas públicas o privadas. d) Para que a nombre y en representación del 

mandante compre, acepte en donación, venda, done, trescientas treinta y tres 

participaciones a la Compañía de Transporte Pesado Internacional RUTAS 

MEJIENSES CIA LTDA, y pague su justo precio, e) Para que a nombre y en 

representación del mandante asista a la Juntas Generales , extraordinarias y universales 

y de viva voz exprese sus opiniones, comentarios, aprobación, votación en la Compañía 

de Transporte Pesado Internacional Rutas Mejienses Cia. Ltda., y, f) Para que a nombre 

y representación del Mandante realice todos los trámites que sean necesarios en las 

distintas Instituciones Públicas y Privadas. TERCERA.- Para el fiel cumplimiento de 

éste Mandato, el Mandante confiere a su Mandataria, las facultades que sean necesarias, 

las comunes que se da a los Procuradores y las especiales consignadas en el Art. 44 del 

Codigo de Procedimiento Civil. Usted Señora Notaria, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de esta clase de documentos. HASTA AQUI 

LA MINUTA.- La misma que se halla firmada por el señor Doctor VINICIO E. 

MOSQUERA ALBUJA, Abogado con matrícula profesional Cincuenta Siete Ochenta y 

Uno, del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento del Presente Poder 

   



Especial se observaron todos los preceptos legales del caso y leida ue Jo Eb 
$ 

compareciente por mi la Notaria, en unidad de acto, este se afirma y se god 2    

  

su contenido y para constancia firma junto conmigo de todo lo cual doy fe.- 

Ad 
3 á ] LUIS ALBERTO TOPON REIMUNDO 

3 

SE C.C.170803981-1 

És E | 
5/24 
$ 

/ 
LA NOTARIA | 
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Se otorgo ante mí y en le de ello 

confiero esta TERCERA COPIA, firmada y sellada en la ciudad de Saquisilí, a 

uno de Septiembre del dos mil diez. 
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"ECUADOR 
C/ Luis Morote, 6 — 5* 

35007 Las Palmas de Gran Canaria 

Teléfono: 928 472288 — Fax: 928 494488 
Correo electrónico: correo(Anotarialuismorote.com 

    

En Las Palmas de Gran Canaria, mi residencia, a 

veinticinco de febrero de dos mil diez. 

Ante mí, JOSÉ RAMÓN MENÉNDEZ ALONSO, 

  
Notario 

del Ilustre Colegio Notarial de las Islas Canarias, 

COMPARECE : 

DON RENE FABIAN TAYUPANTA VILLACIS, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

te, 

  

soltero, geren- 

con residencia en Las Palmas de Gran Canaria, 

: 
| | 

i 

con domicilio en la calle Bernardo de la Torre, 

E
 

nu- 

mero 57, 3%, apartamento 303, y provisto de Permiso 

de residencia numero El0187180, y Numero de Identi- 

ficación de Extranjeros 

1 

(N.I.E.) X5651798-P, valida 

hasta el día veinte de abril de dos mil diez, 

gún manifiesta, 
V 

      
   

y se- 

con Cedula de Identidad Ecuatoria- 

na, nume 171744 666-B. ===. oo=.- 

INTÉ NE, por su propio nombre y derecho. ---- 

Ti a mi juicio, capacidad legal necesaria 

para fprmalizar la presente escritura de PODER DE 

ESPECIAL, y al efecto,



  

DICE Y OTORGA: 

Que da y confiere poder especial de administra- 

ción, tan amplio y bastante como en Derecho se re- 

quiera y sea necesario a favor de s padre DON CESAR 

HUMBERTO TAYUPANTA CHICAIZA, mayor de edad, de na- 

cionalidad ecuatoriana, domiciliada en Ecuador, en 

la calle González Suárez y Barriga, y provista de 

Cedula de Identidad Ecuatoriana numero 170432322-7; 

para que en nombre y representación del señor otor- 

gante, aunque se incida en la figura jurídica de la 

autocontratación, múltiple representación o contra- 

posición de intereses o actúe, además, en su propio 

nombre, haga uso de las siguientes, --—---—-—-—"------- 

FACULTADES: 

PRIMERO: COMPRAR o en cualquier otra forma AD- 

QUIRIR por cualquier título, incluso por DONACIÓN, 

a la persona oO personas físicas o jurídicas que 

estime por conveniente, trescientas treinta y tres 

participaciones a la compañía de Transporte Pesado 

Internacional Rutas Mejiences Cia Ltda. , ubicada en 

Ecuador, por los precios, plazos, pactos y demás 

condiciones que libremente estipule, pagando el 

precio al contado o a plazos, y, en este último su- 

puesto, pueda firmar y aceptar letras de cambio, 

|200
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representativas del precio aplazado e incluso cons- 

tituir hipotecas y condición resolutoria que, en su 

día, podrá cancelar. 

SEGUNDO: VENDER las trescientas treinta y tres 

participaciones a la compañía de Transporte Pesado 

Internacional Rutas Mejiences Cia Ltda., ubicada en 

Ecuador, a la persona o personas que tengan por 

conveniente, con las condiciones y por el precio 

que libremente concierte, el cual podrán recibir al 

contado o a plazos, aceptando las garantías que 

convenga, las que podrá cancelar en su día. ------- 

TERCERA.- Asistir con voz y voto, a toda clase 

de Juntas, Ordinarias y Extraordinarias de la Com- 

pañía de Transporte Pesado Internacional Rutas Me- 

jiences Cia Ltda., ubicada en Ecuador, impugnando o 

aprobando los acuerdos que se adopten por los pro- 

cedimientg en su caso, adecuados y, en suma, y    

     

ejercita odos los derechos y obligaciones in-



dante como terceros o demás socios. ----"--===------ 

c) Cobrar y reclamar remuneraciones, dividen- 

dos, cupones, intereses y beneficios sociales de 

cualquier clase. —-———-—-————— 

d) Asumir y desembolsar las participaciones so- 

ciales que correspondan en virtud del derecho de 

asunción preferente. -—-—-——-— 

e) Pedir y rendir cuentas, aprobarlas e impug- 

narlas, percibir o abonar saldos, y dar cartas de 

pago y finiquitos. —————— 

£) transmitir las participaciones cuya titula- 

ridad ostente el Señor poderdante en la indicada 

Compañía mercantil, en la forma prevista en los Es- 

tatutos Sociales y por el precio y a la persona que 

estime convenientes. —————— 

g) Cumplimentar los acuerdos de transformación, 

fusión, disolución y liquidación de la Compañía y, 

en último supuesto, nombrar liquidadores, árbitros, 

depositarios, partidores y peritos; aceptar cuales- 

quiera de estos cargos, intervenir en la liquida- 

ción y división, aceptar las adjudicaciones que se 

hagan al poderdante en pago de sus aportaciones y 

beneficios, o en pago o para pago de deudas, aunque 

se adjudique todo el activo para el pago del pasi-
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vo, e incluso declarar la percepción por el poder- 

dante de su parte, por todos los conceptos, en el 

haber social. —-—————“— TT A 

i) Transigir y comprometer en árbitros de dere- ' 

cho o de equidad o en un tercero cualesquiera aca- 

tos o contratos en relación con la Compañía indica- 

da en la forma, plazos y condiciones que tuviere 

POr Conveniente. ————————— 

3) Firmar los documentos públicos y privados, 

instancias, declaraciones y recibos que sean nece- 

sarios para el efectivo ejercicio de las invocadas 

facultades. —-——-——— 

k) Y, en general, hacer todo aquello que sea       
complemento natural de las facultades expresadas. - 

1) Otorgar y suscribir cuantos documentos pú- 

blicos y privados sean precisos para llevar a cum- 

plido efecto las precedentes facultades, así como    
escriftutfas de aclaración, subsanación o rectifica- 

CiÓN A] o 

RMACIÓN ESPECIFICA.- De acuerdo con lo es- 

tablécido en la Ley Orgánica 15/1999, el compare- 

902597441



  

ciente queda informado y acepta la incorporación de 

sus datos y los de la Compañía que representa, a 

los ficheros automatizados existentes en la Nota- 

ría, que se conservarán en la misma con carácter 

confidencial, bajo la exclusiva responsabilidad del 

Notario autorizante o de aquel bajo cuya custodia 

se encuentre el protocolo, sin perjuicio de las re- 

misiones de obligado cumplimiento. Su finalidad es 

realizar la formalización de la presente escritura, 

su facturación y seguimiento posterior y las fun- 

Hice las reservas y advertencias legales. ----- 

Así lo dice y otorga el compareciente, *según 

interviene, libremente y a mi presencia. ------=-=-=-- 

Permitida por mí, el Notario, la lectura de es- 

ta escritura al compareciente, por su elección, la 

encuentra conforme se ratifica en su contenido y 

firma CONMigO. "TT 

De identificar al compareciente por su Documen- 

to de Identidad reseñado en la comparecencia, que 

me exhibe y devuelvo; de que a mi juicio tiene ca- 

pacidad y legitimación para la formalización de la 

presente; de que el consentimiento ha sido libre-
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mente prestado; de que el presente otorgamiento se 

adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente 

informada del compareciente; y de todo lo demás 

contenido en este instrumento público que va exten- 

dido, según minuta, en cuatro folios timbrados de 

papel exclusivo para documentos notariales, números 

902597422 y los tres siguientes en orden correlati- 

vO, yo, el Notario, DOY FE. =—=—-“—“=—"=—===—"========- 

  

Sigue ta firma y rúbrica del compareciente y el signo, firma, rúbrica y sello del No- 

  
tario autorizante 

Hay al final de la matriz Nota de liquidación del Arancel en cumplimiento de la Ley 

8/1989."   

  

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA 
Y DONDE QUEDA ANOTADA. Y PARA EL SEÑOR PODERDANTE 
LA EXPIDO EN CUATRO FOLIOS DE PAPEL EXCLUSIVO PARA 
DOCUMENTOS NOTARIALES SERIE Y NÚMEROS 902597443 Y LOS 
TRES ANTERIORES EN ORDEN CORRELATIVO. EN LAS PALMAS 
DE GRAN CANARIA, EL MISMO DÍA DE SU OTORGAMIENTO. 

  

  

ARANCEL NOTARIAL EN APLICACION DE LA LEY DE TASAS 8/1989 

DOCUMENTO SIN CUANTIA 

-7- 

902597440 
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E Apostille [o legalización única) 
>> [Convention de la Haya du 5 octobre, 1961 — Real Decreto 2433/1978 de 2 de octubre) 

1. País: ESPAÑA 

El presente documento público 

2. Ha sido firmado por D./D” JOSE RAMON MENÉNDEZ ALONSO   3. Actuando en calidad de Notario. 

4. Se halla sellado / timbrado con el de su Notaría 

CERTIFICADO 

5. En Las Palmas de Gran Canaria 

$. El02 de marzo de 2010 

7. Por D./D” AMALIA ISABEL JIMENEZ ALMEIDA, Censor Cuarto del Ilustre Colegio 
Notarial de las Islas Canarias 

8. Con el número 99370 

  

! 9. Sello/ timbre 10. Firma 

    
  

  

| 
>omparada con su original que se me presente 

| 
as igual en todas y cada una de sus partes. 

Quito, a 

o
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fé + ETA 
E Ex de E 
Y: DISCERNIMIER O A Y 

ADO: ÍGESIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Q Pci. 
Julio del 2010, las 16h54.. Atento el escrito que antecede y opinión favor af qee Aa 

por el señor Agente Fiscal Distrital de Pichincha. se nombra al señor SEGUN 

    

   
   MIGUEL ANACLETO JACOME — curador especial de los menores EE 

LEY E 
fianza dada la naturaleza de la guarda. señalándose para su posesión y discernimiento el 
día 15 de Julio del 2010 A las 14H30 .- NOTIFIQUESE.- f) Dra María Elena Chávez 
Jueza.- 

En la ciudad de San Francisco de Quito. a los quince días del mes de Julio del año dos 
mil diez las catorce horas con treinta y nueve minutos, ante la doctora María Elena 
Chávez Jueza Vigésimo tercero O TOSEAIGUEL ARAS incha, e infrascrito Secretario 
comparece el señor SEGUND poe IGUEL ed O occionar portador de la 
Cédula de Ciudadanía númer ros. 

> 
ONE de su cargo 

de Curadora A: Jos" derróres MIGUEL A 

“a    

   

  

ANACLETO TINT represente corifarme s se solici 

  

     

   

  

      

  

        

   

    

  

  

en legal y debida tofr: Bid qa $ Ye penal del perjurio y 
de la « obligación qle 1 de Gir la ver Ads claridad y epractil . dice: “Acepto el 
cargo para el qua Ehombrado y y ro desempejtárlo fié] fx lógalmente”.- 

Efectivamente argo de Cukádor EsprtigR al señor 
SEGUNDO JO A de ¿conform Ya di gon lo que 

establece el AMAF imiento Civil Se - le autof 1% ¿p ra ejercer 
todas las funcid ¿[Si manda q 
una de las Notaríl é 
de que le sirva de 

en unidad de ac 

certifica.- 

EE pecig 5: «bopia a fin 
¿Así la diligencia finmandS pe EN constancia 

ii Especial y y el suscfit8/Setretario que        
     



RAZON.- La copia precedente es igual a su original y corresponde al 

acta de discernimiento rendido por el señor SEGUNDO JOSE 
MIGUEL ANACLETO JACOME en su calidad de CURADOR 
ESPECIAL de los menores MIGUEL ALEJANDRO Y ANDY 

GABRIEL ANACLETO TINTIN dentro del juicio de curaduria 
especial No. 631-010-GE, a la que me remito en el caso necesario.- 

Otorgo esta copia certificada en mi calidad de secretario encargado de 
la judicatura mediante acción de personal No. 1334-DP-DPP de 13 de 
julio del 2010.- Certifico. 

Quito, 22 de Julio del 2010. ! 

, 

   
DR. LUIS €URILL 

SECRETARIO (e)! 

- 
M
o
e
t
e
z
e
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

ZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición     Vigésimo Tercero de lo Civil de Fichincha, 

con matricula profesional número veinte y dos de 

julio del dos mil diez, protocolizo en el registro 

de escrituras públicas del protocolo a mi cargo el 

documento que antecede constante en una foja útil de 

un Discernimiento de los menores de edad MIGUEL 

ALEJANDRO Y ANDY GABRIEL ANACLETO TINTIN, a favor 

del señor SEGUNDO JOSE MIGUEL ANACLETO JACOME, en 

Quito treinta de julio del dos mil diez. Firma el 

Doctor Fernando Folo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo 

del Cantón Quito. Hay un sello. 

Se protocolizo ante mi, en fe de ello confiero 

esta SEGUNDA COFIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE —firmada 

y sellada en el mismo lugar y fecha de su 

  

celebración.



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE TRANSPORTE PESADO INTERNACIONAL RUTAS MEJIENCES 
CIA LTDA. 

CELEBRADA EL 25 DE JULIO DEL 2010 

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, el veinte y cinco julio del año dos 
mil diez, a las 18h00O, en el domicilio de la compañía ubicada en la ciudadela La Bretaña 

manzana 14 casa 5 primer piso, se reúne la junta general universal y -ezxtraordinaria de 

accionistas de TRANSPORTE PESADO INTERNACIONAL RUTAS MEJIENCES CIA 
LTDA. 

Preside la Junta el señor Edwin Chilig, en calidad de Presidente de la Compañía de 

TRANSPORTE PESADO INTERNACIONAL RUTAS MEJIENCES CIA LTDA. 
y actúa como Secretario la señora Hilda Maria Caiza. 

El Presidente propone a los señores asistentes que de acuerdo al Art. 263 Numeral 5 de la Ley 
de Compañía constituirse en Junta General Ordinaria y Universal y solicita a Secretaria se 
verifique el quórum necesario, a lo que la señora Secretaria informa que se encuentra el 100% 
del capital, Asisten a la Junta General y Universal extraordinaria las siguientes personas 

l.- El señor Segundo José Miguel Anacleto Jácome en su calidad de curador especial de los 
niños menores de edad de nombres Andy Gabriel y Miguel Alejandro Anacleto Tintín, 
herederos del señor Cristian Miguel Anacleto Caiza, según consta del acta de discernimiento 

otorgada por el Juzgado Vigésimo Tercero de lo Civil de Pichincha de fecha Quito, doce de 
Julio del años dos mil diez 

2.- Hilda Maria Caiza Pilicíta 
3.- Segundo Manuel Caiza Pilicita 
4.- Edwin Chilig Escobar 
5.- Segundo Vicente Chilig Maigua 
6 Segundo Florencio Chilig Maigua 
7.- Mario Rene Jiménez Cueva 
El capital de la compañía es de cinco mil dólares americanos divido en participaciones 

ordinarias iguales e indivisibles de un valor de un dólar por tanto verificado el quórum se da 
inicio. A los temas a tratarse en esta junta son lo siguientes. 

1.- Dejar sin efecto el acta de fecha 25 de Abril del 2010 
2.- Resciliacion de la escritura de cesión de participaciones sociales debidamente firmada en la 
Notaria Trigésima Primera de fecha once de mayo del año dos mil diez, de lo cual se tomara 
nota al margen e la matriz de las mencionadas escrituras. 
3.- Cambio de domicilio de la compañía del Distrito Metropolitano de Quito al de la ciudad de 
Machachi 
4.-Consentir en la cesión y transferencia de las partes sociales y en la admisión de nuevos socios 

5. Autorización de ingreso de nuevos socios 

6.-Reforma al estatuto social de la compañía 

Moción que es sometida al conocimiento de los presentes, los mismos que aceptan únicamente 
conocer la agenda propuesta en los términos y condiciones que mas adelante se señalan 

El Gerente de la Compañía manifiesta que todos los documentos para esta Junta General 
Universal y extraordinaria, fueron enviados con antelación para que los socios estuvieran 
informados, los asistentes manifiestas haberlos recibido con la convocatoria.



PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO EL ACTA de fecha 25 de abril del 2010.- > 
El señor Presidente pone en consideración que lo manifestado en el acta de la Junta 
Ordinaria y Universal de socios de la compañía de transporte pesado internacional 
Mejiences Cia Ltda. Resolvió autorizar por unanimidad de votos a sus socios tragí 
participaciones sociales En dichas acta se ha cometido errores de forma y de fondo “Mk 
perjudican a la compañía razón por la cual en seguridad de la compañía solicita se deje Giro: ECUADOR 
efecto el contenido de la misma. Moción que es aceptada por mayoría de votos. 

SEGUNDO _PUNTO.- RESCILIACION DE LA ESCRITURA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DEBIDAMENTE FIRMADA EN LA NOTARIA 
TRIGÉSIMA PRIMERA DE FECHA ONCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, 
DE LO CUAL SE TOMARA NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
MENCIONADA ESCRITURA.- 

    

Toma la palabra el señor Presidente dando a conocer que si se deja sin efecto el acta de fecha 25 
de abril del 2010, la escritura de cesión de participaciones también deberá quedar sin efecto 
legal. Moción que es aceptada por mayoría de votos. 

TERCERA.- CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO AL DE LA CIUDAD DE MACHACHI. 

El señor presidente pone en consideración que se cambie el domicilio que consta en los 
estatutos por cuanto es mas dificil ingresar al Distrito Metropolitano y la ciudad de Machachi, 

se encuentra mas cerca para realizar los viajes a la Costa. La Asamblea acepta por unanimidad 
el cambio de domicilio a la ciudad de Machachi, lo que piden conste en los Estatutos este 
cambio. 

CUARTO .-CONSENTIR EN LA CESIÓN DE LAS PARTES SOCIALES Y EN LA 
ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS 

1.-José Miguel Anacleto Jácome en su calidad de curador especial de los menores Andy 
Gabriel y Miguel Alejandro Anacleto Tintín, solicita autorización para ceder y transferir a 
favor del señor Jaime Rene Anacleto Caiza, trescientas cincuenta y siete participaciones sociales 
y las otras trescientos cincuenta y siete participaciones se ceden y transfieren a favor del señor 
Marco Enrique Calvache Murillo 2.- La señora HILDA MARIA CAIZA PILICITA, solicita 

autorización para ceder y transferir a favor del señor Rene Fabian Tayupanta trescientas treinta 
y tres participaciones sociales 3.- SEGUNDO MANUEL CAIZA PILICITA, solicita 
autorización para cede y transferir a favor del señor Luis Alberto Topón Reimundo trescientas 
treinta y tres participaciones sociales 4.- .El señor EDWIN CHILIG ESCOBAR solicita 
autorización para cede y transferir a favor del señor Segundo Marcelo Chilig Tituaña trescientas 

cincuenta y siete participaciones sociales 5.- El señor SEGUNDO VICENTE CHILIG 
MAIGUA solicita autorización para ceder y transferir a favor del señor José Julio Caiza Chilig 

ciento setenta y nueve participaciones sociales y a favor del señor Cesar Humberto Tayupanta 
Chicaiza le cede y transfiere ciento setenta y ocho participaciones sociales 6.- El señor 
SEGUNDO FLORENCIO OHILIG MAIGUA solicita autorización para ceder y transferir al 
señor José Antonio Caiga Titutaña ciento setenta y nueve y al señor Carlos Delfín Pazmiño 

Pacheco ciento setenta fy ochg participaciones sociales. Los cedentes mociona a la junta que 
se autorice está cesión. 

Luego de algunas deliberaci 
y transferencia de partibipa 

QUINTO PUNTO.- £ 

El Presidente indica/qhe como consecuencias de la autorización de la cesión de participaciones 
acordadas en el anferior punto del orden del día, mociona se autorice el ingreso como nuevos 

   

    

    

    

    

   nes la Junta General Universal y Extraordinaria autoriza la cesión 

iones sociales antes indicadas. 

TORIZACIÓN DE INGRESO DE NUEVOS SOCIOS.



socios de la compañía a los señores 1.- Marco Enrique Calvache Murillo, 2.-José Julio Caiza 
Chilig, 3.- Segundo José Antonio Caiza Tituaña, 4.- Luis Alberto Topon Reimundo,  5.- 
Segundo Marcelo Chilig Tituaña, 6.- René Fabian Tayupanta Villacis, 7.-Cesar Humberto 
Tayupanta Chicaiza, 8.-Carlos Delfín Pazmiño Pacheco 9.- Jaime René Anacleto Caiza. La 
Junta luego de algunas deliberaciones por unanimidad resuelve autorizar 

y aceptar el ingreso de los nuevos socios de la compañía a los señores 1.- Marco Enrique 

Calvache Murillo, 2.-José Julio Caiza Chilig, 3.- Segundo José Antonio Caiza Tituaña, 4.- Luis 
Alberto Topon Reimundo, 5.-Segundo Marcelo Chilig Tituaña, 6.- René Fabian Tayupanta 

Villacis, 7.-Cesar Humberto Tayupanta Chicaiza, 8.-Carlos Delfín Pazmiño Pacheco 9.- Jaime 
René Anacleto Caiza, quienes a partir de este momento pasan a formar parte de la presente 

Junta. 

Como consecuencia de la aprobación de cesión de Participaciones del Presidente pone a 
consideración de la Junta la nueva integración de capital social que queda de la siguiente 

manera: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

No NOMBRE DEL SOCIO No de PARTICIPACIONES 

l HILDA MARIA CAIZA 381 

2 SEGUNDO MANUEL CAIZA PILICITA 383 

3 EDWIN CHILIG ESCOBAR 357 

4 SEGUDO VICENTE CHILIG MAIGUA 357 

5 SEGUNDO FLORENCIO CHILIG MAIGUA 357 

6 MARIO RENE JIMENEZ CUEVA 714 

7 JAIME RENE ANACLETO CAIZA 357 

8 MARCO ENRIQUE CALVACHE 357 

9 RENE FABIAN TAYUPANTA 333 

10 LUIS ALBERTO TOPON REIMUNDO 333 

11 SEGUNDO MARCELO CHILIG TITUAÑA 357 

12 CESAR HUMBERTO TAYUPANTA 178 

13 JOSE JULIO CAIZA CHILIG 179 
14 JOSE ANTONIO CAIZA TITUAÑA 179 

15 CARLOS DELFIN PAZMIÑO PACHECO 178 

TOTAL SO0OPARTICIPACIONES 
  

La junta luego de algunas deliberaciones resuelve por unanimidad aprobar el nuevo cuadro de 

integración de capital social de la compañía. 

SEXTO PUNTO.-REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

El Gerente General manifiesta que en razón de la cesión y transferencia de participaciones 

sociales, cambio de domicilio, inclusión de nuevos socios, reforma al capital social, se debe 

reformar los artículos de los estatutos sociales luego de las deliberaciones la propuesta es 

aceptada por unanimidad autorizando al Gerente General para que en su calidad de 

representante Legal de la compañía suscriba la escritura de reforma de estatutos, resciliación. 

Asi como realice todas las gestiones pertinentes encaminadas a la consecución de estas 

resoluciones. 

Adicionalmente autorizan al personero en mención a realizar modificaciones del acta de la Junta 
y minuta correspondiente sin que sea necesario otra Junta General que conozca y resuelva al 

respecto. 

 



  

Para constancia suscriben ésta todos los socios presentes. 

. PO 

EDWIN RAMIRO CHILIG ESCOBAR, 

SOCIO- PRESIDENTE 

Teseo BELGA 
NDO FLORENCIO CHILIG MAIGUA, 

SOCIO 

a 

MARIO RENJIMENE VA 

SOCIO 

ARGD 
SEGUNDO MANUEL CAIZA PILICITA 

SOCIO-GERENTE 

  

SEGUNDO VICENTE CHILIG MAIGUA 

SOCIO 

AEDRr 
HILDA MARIA CAIZA PILICITA 

SOCIO



  

JOSE MIGUEL ANACLETO JACOME 

«úl bea QUE CALVACHE 

Mempbra-t Rebsmmad 

UIS ALBERTO TOPON REIMUNDO 

e. 
CESAR HUMBERTO TAYUPANTA 

  

J. RENE 

   

ACLETO CAIZA 

TAYUPANTA 

—> 

CARLOS DELFIN PAZMIÑO 

  

JOSE JULIO CAIZA CHILIG 

SEG MARCELO CHILIG
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Z ON: Tome nota de la Presente escritura de la 

Cesión de Participacionez al margen de la escritura 

pública de la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE 

PESADO INTERNACIONAL RUTAS MEJIENCES CIA LTDA., otorgado 

21 5 de Julio del 2007, ante mi doctor Juan VYillacis 

    

   

   

Medina, Motario Noveno del Cantón Quito, cuyo 5 
TADA LE 
Lago » 

e encuentra actualmente a mi cargo 1n ta 2 1 2 

nueve seis cuatro DDP guión SMG guión de 

del 2003. Quito a 22 de Septiembre del ant



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

PA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:3289 DEL 
REGISTRO MERCANTIL de nueve de noviembre del dos mil siete, fs. 2931, tomo 138, 

correspondiente a compañía “TRANSPORTE PESADO INTERNACIONAL RUTAS 

MEJIENCES CIA LTDA” lo referente a la presente cesion de participaciones.- Quito, cinco 

de noviembre de dos mil diez. EL REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBOR SECA 
REGISTRADOR MERCA 
DE CANTÓN QUITO. 
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